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RADICADO No. 2021-00218 

PROCESO:   VERBAL – RESOLUCIÓN CONTRATO 

DEMANDANTE:  MAURICIO MENDOZA DURAN Y OTRA 

DEMANDADOS:  FERNANDO DELGADILLO ARIAS Y OTRA 

 

AUTO EN CUADERNO PRINCIPAL 

 

Previo a resolver sobre la notificación del demandado Fernando Delgadillo 

Arias, la parte actora acredite que remitió los anexos de la demanda como exige el primer 

inciso del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, pues la documental allegada al correo institucional 

el 11/11/2022 (ítem 026) presenta sellos borrosos al parecer del cotejo efectuado por la 

empresa postal, sin que se distinga la fecha y tampoco en la certificación de la empresa 

de correo dice algo al respecto sobre la remisión de los anexos. 

 

También efectúese la manifestación de que trata el inciso segundo del citado 

artículo 8º informando cómo la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                              

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
NA                       
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